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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         TEL: 3347029 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.       

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00658-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

En atención a las manifestaciones y solicitudes elevadas por las partes, se 

DISPONE: 

 
NEGAR la solicitud de prohibición de abandonar el país para el demandado, 

toda vez que, no se cumple con los presupuestos establecidos en el párrafo 

6º del Art. 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

           RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

        JUEZ  

          (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 004 

 

 

HOY: 18 de enero de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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